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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
20621 Resolución de 12 de diciembre de 2011, de la Universidad de Valencia, por la 

que se publica el plan de estudios de Graduado en Geografía y Medio Ambiente.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma y establecido el carácter oficial del título 
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de diciembre de 2010 (publicado en el BOE 
de 14 de enero de 2011 por Resolución de la Secretaría General de Universidades de 23 
de diciembre de 2010).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la 
obtención del título oficial de Graduado o Graduada en Geografía y Medio Ambiente por 
la Universitat de València, que quedará estructurado según consta en el Anexo a esta 
Resolución.

Valencia, 12 de diciembre de 2011.–El Rector, Esteban Jesús Morcillo Sánchez.

ANEXO

Plan de Estudios del título de Graduado o Graduada en Geografía y Medio 
Ambiente por la Universitat de València

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas.
Centro de impartición: Facultad de Geografía e Historia.
Curso de implantación: 2009/2010.

1. Distribución del plan de estudios por tipo de materia en créditos ECTS:

Carácter de la materia ECTS

Formación Básica 60
Obligatorias 138
Optativas (incluidas Prácticas externas 30
Trabajo Fin de Grado (Obligatorio 12

   Créditos totales 240

2. Descripción de los módulos de que consta el plan de estudios:

Módulo: Conocimientos Básicos de Ciencias Sociales

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Economía. Principios de economía ambiental. Formación básica. 6 1.º

Historia. Historia general de España. Formación básica. 6 1.º

Historia contemporánea universal. Formación básica. 6 1.º

Geografía I. Introducción a geografía y medio ambiente. Formación básica. 6 1.º
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Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Derecho. Introducción al derecho: territorio, 
urbanismo y medio ambiente.

Formación básica. 6 2.º

Estadística. Estadística. Formación básica. 6 2.º

     Créditos totales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36

Módulo: Conocimientos Básicos de Geografía

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Geografía II. Introducción a la geografía física. Formación básica. 6 2.º

Introducción a la geografía humana. Formación básica. 6 2.º

Geografía de Europa. Formación básica. 6 2.º

Cartografía I. Formación básica. 6 2.º

     Créditos totales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66

Módulo: Geografía Humana

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Geografía de la población. Geografía de la población. Obligatorio. 6 1.º

Espacios urbanos. Espacios urbanos. Obligatorio. 6 2.º

Espacios rurales. Espacios rurales. Obligatorio. 6 2.º

Geografía económica. Geografía económica. Obligatorio. 6 3.º

     Créditos totales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

Módulo: Geografía Física

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Climatología. Climatología. Obligatorio. 6 1.º

Geomorfología. Geomorfología I: la formación del relieve. Obligatorio. 6 2.º

Geomorfología II: procesos, formas y 
sistemas.

Obligatorio. 6 2.º

Hidrología. Hidrología. Obligatorio. 6 3.º

Biogeografía. Biogeografía. Obligatorio. 6 3.º

     Créditos totales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Módulo: Geografía Regional

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Geografía de España. Geografía de España. Obligatorio. 6 2.º

Geografía del País Valenciano. Geografía del País Valenciano. Obligatorio. 6 2.º
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Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Desarrollo y medioambiente en el sureste 
de Asia.

Desarrollo y medioambiente en el sureste 
de Asia.

Obligatorio. 6 3.º

Geografía y medio ambiente en África. Geografía y medio ambiente en África. Obligatorio. 6 3.º

     Créditos totales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

Módulo: Técnicas de Información Geográfica

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Cartografía II. Cartografía II. Obligatorio. 6 2.º

Sistemas de información geográfica I. Sistemas de información geográfica I. Obligatorio. 6 2.º

Sistemas de información geográfica II. Sistemas de información geográfica II. Obligatorio. 6 3.º

Teledetección aérea y espacial. Teledetección aérea y espacial. Optativo. 6 4.º

     Créditos totales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

Módulo: Ordenación del Territorio

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Ordenación del territorio. Ordenación del territorio. Obligatorio. 6 3.º

Métodos e instrumentos de planificación. Métodos e instrumentos de planificación. Obligatorio. 6 3.º

Desarrollo local sostenible. Desarrollo local sostenible. Optativo. 6 4.º

Planificación de espacios rurales y urbanos. Planificación de espacios rurales y 
urbanos.

Optativo. 6 4.º

     Créditos totales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

Módulo: Medio Ambiente

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Análisis integrado del medio natural. Análisis integrado del medio natural. Obligatorio. 6 3.º

Actividad productiva y medio ambiente. Actividad productiva y medio ambiente. Obligatorio. 6 3.º

Riesgos ambientales. Riesgos ambientales. Obligatorio. 6 4.º

Prácticas de campo para el análisis 
territorial y medioambiental.

Prácticas de campo para el análisis 
territorial y medioambiental.

Obligatorio. 6 4.º

Evaluación ambiental. Evaluación ambiental. Obligatorio. 6 4.º

Cambios ambientales: escalas y procesos. Cambios ambientales: escalas y procesos. Optativo. 6 4.º

La construcción del paisaje. La construcción del paisaje. Optativo. 6 4.º

Turismo y medio ambiente. Turismo y medio ambiente. Optativo. 6 4.º

Espacios naturales y protegidos. Espacios naturales y protegidos. Optativo. 6 4.º

     Créditos totales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54
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Itinerario: Conocimientos en Geografía, Historia e Historia del Arte

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Historia I. Historia I. Optativo. 6 4.º

Historia II. Historia II. Optativo. 6 4.º

Geografía regional del mundo. Geografía regional del mundo. Optativo. 6 4.º

Historia del arte I. Historia del arte I. Optativo. 6 4.º

Historia del arte II. Historia del arte II. Optativo. 6 4.º

     Créditos totales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Módulo: Prácticas Externas

Materia Asignatura Carácter ECTS Curso

Prácticas externas. Prácticas externas. Optativo. 6 4.º

     Créditos totales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

Módulo: Trabajo Fin de Grado

Materia Asignatura Carácter ECTS Curso

Trabajo fin de grado. Trabajo fin de grado. Obligatorio. 12 4.º

     Créditos totales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Con la implantación del presente plan de estudios del título de Graduado o Graduada 
en Geografía y Medio Ambiente, y a los efectos de lo establecido en al artículo 11.3 del 
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, se declarará extinguido el plan de estudios 
conducente al título oficial de Licenciado o Licenciada en Geografía publicado en el 
Boletín Oficial del Estado núm. 264, de 3 de noviembre de 2000.

Más información en la página web: http://www.uv.es
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